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 BETA FILMS, S. A. 
Unipersonal

(Sociedad cedente)

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO 
DE LA CULTURA 

Y DE LA CINEMATOGRAFÍA
(Fundación cesionaria)

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 263 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y 
el artículo 246 del Reglamento del Registro Mercantil, se 
hace público que en la Junta general extraordinaria de la 
sociedad Beta Films, Sociedad Anónima Unipersonal 
celebrada el día 25 de febrero de 2005, el socio único de 
la misma acordó la disolución sin liquidación de la so-
ciedad, con cesión global del activo y del pasivo a su 
socio único Fundación para el Fomento de la Cultura y 
de la Cinematografía, domiciliada en Madrid, calle 
Gran Vía, número 68, despacho 802, y con CIF núme-
ro G-80391188, todo ello al amparo de lo establecido 
por el artículo 83, 1-a), del Real Decreto Legislativo 
4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Se hace constar el derecho de los acreedores de la so-
ciedad cedente y de la entidad cesionaria a obtener el 
texto íntegro del acuerdo adoptado y el Balance que ha 
servicio de base a los acuerdos adoptados y a oponerse a 
esta cesión en el plazo de un mes, según lo previsto en el 
artículo 246 del Reglamento del Registro Mercantil.

Madrid, 28 de enero de 2005.–El Consejo de Adminis-
tración.–El Secretario del Consejo, Carlos Ortega La-
rrea.–10.074. y 3.ª 23-3-2005 

 BETAZUL, SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Administrador único de la mercantil 
Betazul sociedad anónima se convoca a los señores ac-
cionistas a la Junta General Ordinaria de la sociedad que 
se celebrará en el domicilio social de la misma sito en 
Madrid, calle de Joaquín Lorenzo, 62, bajo izquierda, el 
próximo día 25 de abril de 2005, a las 9 horas, en primera 
convocatoria, y el 26 de abril de 2005, a las 12 horas, en 
segunda convocatoria, si en la primera no se alcanzara el 
quórum suficiente para la celebración; para deliberar de 
los asuntos compredidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social durante el ejercicio 2004 y de las Cuentas 
Anuales del indicado ejercicio compuestas de Memoria, 
Balance y Cuenta de pérdidas y ganancias.

Segundo.–Propuesta de distribución del resultado.
Tercero.–Facultar al Administrador único para la eje-

cución de todas las operaciones precisas, y suscribir los 
documentos necesarios para la completa inscripción de 
los acuerdos adoptados en el Registro Mercantil.

Cuarto.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta de 
la Reunión.

Se recuerda a los señores accionistas:

1) El artículo 104 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas sobre el derecho de asistencia a la Junta.

2) A partir de la presente convocatoria, y en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 212 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, podrán obtener de forma gratuita en el domi-
cilio social de la entidad los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, o solicitar de la 
sociedad que les sean remitidos de forma inmediata y 
gratuita.

Madrid, 11 de marzo de 2005.–El Administrador úni-
co, Francisco José González Ramos.–10.727. 

 BOHEMIA PRODUCT ESPAÑA, S. L.
Junta judicial

Edicto

En los autos de jurisdicción voluntaria general 194/2004 
del Juzgado de 1.ª Instancia n.º 2 (antes mixto n.º 4) de 
Eivissa, seguidos a instancia de Iskenderov Aga-mamed 
Ali, representado por el Procurador don César Serra Gon-
zález, se ha dictado la siguiente resolución:

1. Dada cuenta, se tiene por cumplimentado el trá-
mite de emplazamiento con el Administrador de la enti-
dad Bohemia Product España, S. L., don Jesús Torralba 
González, en paradero desconocido.

2. Se acuerda convocar Junta judicial con carácter 
extraordinario de la mercantil Bohemia Product España,  
S. L., para el día 22 abril 2005, a las 10:30 horas, en pri-
mera convocatoria, y 11:00 horas del mismo día, para la 
segunda convocatoria, que se celebrará en la Sala de 
Vistas núm. 2, segunda planta, Isidoro Macabich, n.º 4.

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social ejercicio 2002.
Segundo.–Aprobación, si procede, de exigencia de 

responsabilidad en el Administrador, de acuerdo con lo 
preceptuado en el art. 69 LSRL.

Tercero.–Disolución y liquidación de la compañía.

Eivissa, 17 de febrero de 2005.–El/la Secretario.–10.423. 

 BUFETE MORERA & ASOCIADOS, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña María José Farelo Gómez, Secretaria judicial del 
Juzgado de lo Social número 7 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento DEM 213/04 EJE 
124/04 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias 
de Nadwa Salloum Bello contra la empresa «Bufete More-
ra & Asociados, S. L.» sobre cantidad, se ha dictado reso-
lución de fecha 7 de marzo de 2005 cuyo apartado a) de la 
parte dispositiva tiene el tenor literal siguiente:

Se acuerda declarar al ejecutado «Bufete Morera & 
Asociados, S L.» en situación de insolvencia total por 
importe de 2.373,50 euros insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Madrid, 7 de marzo de 2005.–María José Farelo Gó-
mez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 7 de 
Madrid.–10.391. 

 BUFETE MORERA & ASOCIADOS, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña María José Farelo Gómez, Secretaria judicial del 
Juzgado de lo social número 7 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento DEM 227/04 EJE 
122/04 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias 
de Cristina González Díaz contra la empresa «Bufete Mo-
rera & Asociados, S. L.», sobre cantidad, se ha dictado 
resolución de fecha 7 de marzo de 2005 cuyo apartado a) 
de la parte dispositiva tiene el tenor literal siguiente:

Se acuerda declarar al ejecutado «Bufete Morera & 
Asociados, S. L.» en situación de insolvencia total por 
importe de 2.032,26 euros insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Madrid, 7 de marzo de 2005.–María José Farelo Gó-
mez, Secretario Judicial del Juzgado Social n.º 7 Ma-
drid.–10.405. 

 B.W. POWER SYSTEM

Disolución y liquidación

La Sociedad B.W. Power System, S.A., ha acordado 
su disolución y liquidación simultánea habiéndose apro-
bado el siguiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:
Resultados negativos ejercicios anterio-

res........................................................ 30.657,30
Pérdidas y ganancias 2005 ...................... 29.636,33

Total activo ............................... 60.293,63
Pasivo:

Capital Social........................................... 60.102,00
Reserva legal ........................................... 191,63

Total pasivo............................... 60.293,63

Bilbao, 15 de marzo de 2005.–Juan González el Moli-
no, el Liquidador.–10.534. 

 C.V. Y J. J., SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

D. Antonio Fernández Ayesa, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número uno de Pamplona,

Hago saber: Que en el procedimiento 7/05 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de M.ª Dolores 
Viedma contra la empresa C.V. y J. J., Sociedad Limita-
da, sobre cantidad, se ha dictado resolución de fecha 22 
de febrero de 2005 en cuya parte dispositiva aparece lo 
siguiente:

Se declara la insolvencia provisional de la empresa 
«C. V. y J. J., Sociedad Limitada», a los fines de la pre-
sente ejecución por importe de 2.889,22 euros.

Pamplona, 7 de marzo de 2005.–Secretario Judicial, 
Antonio Fernández Ayesa.–10.402. 

 CAFETERÍA PARÍS Y VERÓNICA 
ORGAZ REY

Declaracion insolvencia

El Juzgado de lo Social número 4 de Bilbao (Bizkaia),

Publica: Que en la ejecutoria número 191/04 seguida 
contra el deudor Verónica Orgaz Rey y Cafetería París, 
domiciliado en calle Ávila, n.º 3, Bilbao, se ha dictado el 
23-2-05 auto por el que se ha declarado la insolvencia, 
por ahora, del referido deudor, sin perjuicio de que pu-
dieran encontrársele nuevos bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 1.126,17 euros de 
principal y de 267,14 euros, calculados para intereses y 
costas.

Bilbao, 7 de marzo de 2005.–Cristina Altolaguirre 
Zuazola, Secretaria judicial.–10.415. 

 CAIXA MANRESA 
PREFERENTS, S. A.

Emisión de participaciones preferentes

«Caixa Manresa Preferents, Sociedad Anónima», socie-
dad con domicilio social en Manresa, Passeig Pere III, 24, 
y CIF A-63589022, emite participaciones preferen-
tes con la denominación «Participaciones Preferentes, 
Serie A», con las siguientes características:

Importe de la emisión: 30.000.000 de euros.
Nominal unitario: 100 euros.
Representación de los valores: Participaciones prefe-

rentes representadas mediante anotaciones en cuenta.
Tipo de interés: Las obligaciones de la presente emi-

sión devengarán un interés fijo hasta el día 27 de marzo de 
2006 y variable durante el resto de la vida de la emisión.

El tipo de interés bruto anual será revisable anualmen-
te y se hará efectivo por meses vencidos durante la vida 
del empréstito.

El tipo de interés nominal anual será del 3,00% bruto 
fijo y aplicable desde el día de desembolso de la emisión 
hasta el 27 de marzo de 2006, ambos inclusive.

A partir de esa fecha se revisará el tipo de interés, el cual 
estará indiciado al tipo de interés euribor a 12 meses más 
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0,50%. A estos efectos, se entiende por euribor a doce me-
ses el publicado en la pantalla Euribor01 de Reuters («Reu-
ters Monitor Money Rate Service») o la que en su momento 
pudiera sustituirla, aproximadamente a las 11,00 horas de la 
mañana (hora CET «Central European Time»), para la con-
cesión de depósitos en euros y por un plazo de doce meses. 
El tipo resultante se mantendrá constante para todo un año.

El TAE de la operación, quedaría en el 2,87% supo-
niendo que el tipo de interés a aplicar en las revisiones 
anuales fuera del 2,79%, que es el publicado a enero
de 2005 más 0,50 puntos porcentuales.

Fecha de pago de los cupones: Los cupones se abona-
rán por meses vencidos, los días 28 de cada mes durante 
toda la vida de la emisión.

Fecha de emisión y de inicio del período de suscrip-
ción: El período de suscripción se iniciará al día siguiente 
a la publicación del correspondiente anuncio de la emisión 
en el BORME y finalizará a las 20 horas del día 30 de 
marzo de 2005. La entidad emisora podrá dar por finaliza-
do el período de suscripción con anterioridad al transcurso 
del plazo mencionado, una vez hubiera sido colocada la 
totalidad de los valores representativos de la financiación 
objeto de la presente emisión.

Amortización: Por la naturaleza de los valores, la emisión 
no tiene vencimiento. Sin embargo, la Entidad emisora podrá, 
previa autorización del Banco de España y de «Caixa d’Estalvis 
de Manresa», y transcurridos cinco años a contar desde la fecha 
de desembolso, decidir amortizar, a la par y libre de gastos, la 
totalidad de los valores representativos de esta emisión, anun-
ciándolo con una antelación de entre 30 y 60 días.

Comisiones: Las obligaciones se emiten libre de comi-
siones y gastos para el suscriptor. Es decir, no existen 
gastos para el suscriptor en el momento de la suscripción 
ni de la amortización.

Colectivo de inversiones potenciales: La presente emi-
sión va dirigida, preferentemente, a todo tipo de inversores 
en España.

Suscripción: Una vez abierto el período de suscripción, 
los inversores podrán realizar sus solicitudes de suscrip-
ción directamente en cualesquiera de las oficinas de 
«Caixa d’Estalvis de Manresa», dentro del horario de 
apertura al público de sus oficinas (de las ocho horas a las 
catorce horas).

Garante: «Caixa d’Estalvis de Manresa».
Régimen fiscal: Las rentas de valores están sujetas a 

tributación de acuerdo con la legislación fiscal aplicable en 
cada momento. Dicho régimen fiscal se detalla en el folle-
to informativo completo.

Sindicato de partícipes: De conformidad con lo estable-
cido en la legislación vigente se creará un Sindicato de 
Partícipes de la Emisión de Participaciones Preferentes, 
Serie A, que inicialmente tendrá su domicilio en la propia 
entidad emisora. Se ha designado Comisario a Don Joan 
Bargay Vall de Vilaramó.

Se solicitará admisión a cotización de los valores emitidos 
en el mercado AIAF. En orden de prelación las participacio-
nes preferentes están por detrás de todos los acreedores del 
emisor, incluso detrás de las obligaciones subordinadas. Las 
participaciones «preferentes» sólo tienen «preferencia» res-
pecto a los accionistas de la entidad emisora –de ahí el origen 
del adjetivo «preferente», inspirado en el Derecho inglés 
(«preferred shares»)–. La remuneración de las participaciones 
preferentes no es un dividendo, sino un tipo de interés, cuyo 
pago está condicionado, sin embargo, a que la entidad consi-
ga beneficios. En supuestos extremos de insuficiencia patri-
monial de la entidad emisora o garante, ésta podría liquidar la 
emisión por un valor inferior al nominal de las participacio-
nes, con la consiguiente pérdida para sus titulares del princi-
pal invertido. Precisamente por esa capacidad potencial de 
enjugar pérdidas, la legislación financiera considera las parti-
cipaciones preferentes como «recursos propios» de las enti-
dades de crédito que las emiten.

Agente de pagos: «Aca S.A., Sociedad de Valores».
Entidad de liquidez: «Aca S.A. Sociedad de Valores».
Existe un folleto inscrito en la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores en fecha 17 de febrero de 2005.

Manresa, 21 de marzo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Pere Ribera Sellarès.–11.497. 

 CALPE HAUSTECHNIK S. L.
Edicto de declaracion de insolvencia

D. Juan Antonio García Lainez, Secretario del Juzgado 
de lo Social número uno de Benidorm (Alicante) ,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución n.º 
151/03 de este Juzgado, seguido a instancias de Harmut 

Josef Gilmer contra la empresa Calpe Haustechnik S.L., 
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado auto en fe-
cha 14 de marzo de 2005 por el que se declara a la empre-
sa ejecutada Calpe Haustechnik S.L. en situación de in-
solvencia provisional por importe de 11.978,55 euros de 
principal, más 1.700,00 euros de intereses y 1.700,00 
euros de costas.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L. expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Benidorm, 14 de marzo de 2005.–El Secretario Judi-
cial, Juan Antonio García Lainez.–10.265. 

 CALZADOS TOMÁS GARCÍA, S. L.
Declaración de insolvencia

D. Lorenzo-Santiago Luna Alonso, Secretario del Juzga-
do de lo Social n.º 3 de Albacete,

Hago saber: Que en ejecución n.º 263-04 seguida en 
este Juzgado a instancia de Pedro Fresneda Requena, 
sobre ordinario, se ha dictado con fecha 18-02-05, reso-
lución por la que se declara a la entidad ejecutada «Cal-
zados Tomás García, S .L.» en situación de insolvencia 
total por importe de 1.349,35 €, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 Ley Proce-
dimiento Laboral, expido el presente para su inserción en 
el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Albacete, 15 de marzo de 2005.–Lorenzo-Santiago 
Luna Alonso, Secretario Judicial.–10.492. 

 CARBÓNICAS DE RIOJA, S. A.
BEBIDAS DE LA NUEVA ERA, S. L.

 RUTELICOR, S. L.
 PROMAKET ÁLAVA, S. L.

Doña Pilar Campos Fernández, Secretaria del Juzgado de 
lo Social número 2 de Logroño,

Doy fe y certifico: Que en los presentes autos se ha 
dictado resolución que, en lo necesario, literalmente dice:

A) Declarar al ejecutado, Carbónicas de Rioja, S. A.,  
Rutelicor, S. L., Promaket Álava, S. L., en situación de 
insolvencia total, con carácter provisional por importe
de 36.442,04 euros. Insolvencia que se entenderá, a todos 
los efectos, como provisional.

 Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Logroño, 3 de marzo de 2005.–La Secretaria, Pilar 
Campos Fernández.–10.217. 

 CARMEN ROSA VÉLEZ DÍAZ

Declaración de insolvencia

Doña Elisa Martí Vilache, Secretaria Judicial del Juzgado 
de lo Social n.º 9 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 61/2003 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de D.ª Mariana de Jesús Vázquez Ordóñez contra la 
empresa Carmen Rosa Vélez Díaz se ha dictado en el día de 
la fecha auto por el que se declara a la ejecutada Carmen 
Rosa Vélez Díaz en situación de insolvencia provisional por 
importe de 721,88 euros de principal, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 8 de marzo de 2005.–La Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 9, D.ª Elisa Martí Vila-
che.–10.181. 

 CASCALES ROIG JAZMINA
Edicto

Don Juan José Pérez Cervera, Secretario judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Terrassa,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
núm. 171/2004, seguidos en este Juzgado de lo social 
número 1 de Terrassa, a instancia de Mohamed Larbi 
Rouaz, contra Cascales Roig Jazmina y FOGASA, se ha 
dictado en el día de la fecha auto, por el que se declara al 
ejecutado Cascales Roig Jazmina, en situación de insol-
vencia por importe de 1.123,45 euros, insolvencia que se 
entenderá, a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL, expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Terrassa, 9 de marzo de 2005.–El Secretario judi-
cial.–10.641. 

 CENTRAL DE PEREGRINACIONES 
ASÍS, S. A.

Declaración de insolvencia

Parte dispositiva: En atención a lo expuesto en los 
autos 68/04 EJE: 100/04 se acuerda:

a) Declara al ejecutado Central de Peregrinaciones 
Asís, SA en situación de insolvencia total por importe de 
9.629,47 euros insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el 
libro correspondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nue-
vos bienes del ejecutado.

Madrid, 3 de marzo de 2005.–D.ª María José Gonzá-
lez Huergo, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social
n.º 25 de Madrid.–10.167. 

 CENTRO DE CÁLCULO DE BOLSA, S. A.
Unipersonal

Reducción de capital social

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 165 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se pone en público conoci-
miento que el accionista único de la sociedad, en ejercicio 
de las competencias de la Junta general ordinaria de accio-
nistas, en fecha 28 de febrero de 2005, acordó reducir el 
capital social en la cantidad de 1.563.862,10 euros, deján-
dolo fijado en 2.217.329,40 euros. La finalidad de la re-
ducción es restablecer el equilibrio entre capital y patrimo-
nio social disminuido por pérdidas. Dicha reducción se 
realiza mediante amortización y anulación de 26.021 ac-
ciones ordinarias, nominativas, de 60,10 euros de valor 
nominal cada una, íntegramente suscritas y desembolsa-
das, números 36.895 al 62.915, ambos inclusive.

Lo que se hace público a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 28 de febrero de 2005.–José M.ª Antúnez 
Xaus, Administrador Solidario.–11.185. 

 CENTRO DE DIAGNÓSTICO 
POR IMAGEN LOS REMEDIOS, S. A.

Sociedad unipersonal

(En liquidación)

Balance de Liquidación

La Junta General Extraordinaria y Universal de Ac-
cionistas, celebrada el 28 de diciembre de 2004, ha acor-
dado, por unanimidad, su disolución y liquidación simul-
tánea, sobre la base del siguiente Balance Final de 
Liquidación en euros.


